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 Llegan las nuevas tecnologías... 

¿Qué es un centro TIC? 
           Un centro abierto a las Nuevas 
Tecnologías de la Información y Co-
municación y a la Sociedad del Cono-
cimiento. Un centro donde habrá una 
nueva concepción de la enseñanza, 
posibilitando, con un uso adecuado 
tanto por el profesorado como por el 
alumnado, una calidad impensable en 
un centro ordinario. Se abre, así, en 
cada aula, una gran biblioteca multi-
media con todos los recursos digitales. 
El acceso a la información y a la co-
municación es inmediato y constante. 
En definitiva, hablamos de un centro 
del siglo XXI. 
 

¿Cuántos ordenadores habrá? 
           Un ordenador por cada dos 
alumnos en todas las clases ordinarias 
de secundaria y bachillerato. También 
en la Biblioteca, Salas de profesores, 
Departamentos, Secretaría, Dirección, 
Jefatura de Estudios, Administración y 
Sala de la AMPA. 
 

¿En qué mejora la educación de los 
niños? 

Las TICs nos permiten acceder a 
multitud de recursos didácticos como 
libros electrónicos, enciclopedias in-
teractivas, diccionarios electrónicos, 
cursos de formación a distancia, servi-
dores de información de instituciones 
educativas, base de datos reales, infor-
mación bibliográfica en bibliotecas 
lejanas, revistas y diarios electrónicos, 
materiales didácticos interactivos y 
multimedia y otras muchas aplicacio-
nes. En definitiva, constituyen un me-
dio didáctico de apoyo muy rico y po-
tente para todo profesor y para todo 
alumno, que aumenta la calidad de la 

enseñanza y del aprendizaje, por lo 
que resulta ya imprescindible introdu-
cir dichas tecnologías en la práctica 
docente de una manera ordenada y 
planificada.  

El ordenador e Internet tienen un 
gran poder motivador y de fascinación 
para los alumnos que ha de ser aprove-
chado por el docente. Las nuevas tec-
nologías facilitan comportamientos 
más activos y participativos en el 
alumnado. 
 

¿De qué trata este proyecto? 
            Queda suficientemente detalla-
do en el artículo IES La Arboleda, 
nuevo centro TIC (ver página 10 de 
esta revista). 
 

¿Por qué nuestro centro ha sido esco-
gido para este proyecto? 
            Por varias razones: por la im-
portante preparación e implicación 
tecnológico-didáctica de su profesora-
do, porque el centro dispone de los 
espacios adecuados y una organiza-
ción contrastada y porque hemos reali-
zado un competente proyecto que, a 
mi modo de ver, ya tendría que haber 
sido aprobado el año pasado, en la pri-
mera convocatoria. 
 

¿Qué asignaturas tendrán los ordena-
dores? 
            Todas las asignaturas tendrán 
acceso a los ordenadores. Será el pro-
fesorado el que decida el uso particu-
lar en cada momento, atendiendo a la 
programación didáctica del Departa-
mento y a su Programación de Aula. 
 

¿Qué usos tendrán en cada asignatu-
ra? 
            Aquellos que el profesorado 

diseñe específicamente para cada Uni-
dad Didáctica.  
 

¿Qué programa va a tener cada orde-
nador? 
           Se va a trabajar con Software 
libre, concretamente con Guadalinex y 
sus aplicaciones. Aún así la platafor-
ma permite la utilización de todo tipo 
de materiales digitales y de cualquier 
fuente. 
 

¿Los maestros van a tener que hacer 
algún cursillo? 
           Así es, para el manejo del Soft-
ware y de la plataforma. Más adelante 
se avanzará en el conocimiento de 
programas educativos específicos de 
cada asignatura. 
 

¿Van a tener Internet los ordenado-
res? 
           En la Sociedad del Conoci-
miento no se concibe ya el uso de or-
denadores sin acceso a Internet. 
 

¿Cómo van a controlar los profesores 
los ordenadores del alumnado? 
           El profesorado dará acceso al 
uso de los ordenadores cuando lo esti-
me conveniente. 
 

¿Cómo vamos a hacer los exámenes? 
           La mayoría de los exámenes se 
harán en el aula ordinaria y sólo en 
casos muy excepcionales se saldrá a 
aulas sin ordenadores –quedarán po-
cas- para realizarlos. El hecho de que 
dos alumnos se encuentren en una 
misma mesa obligará al profesorado a 
replantear los exámenes. Recuerdo 
que en el IES el Sur, en espacios más 
pequeños, y con cuarenta alumnos, por 
ejemplo, en COU, poníamos dos, y a 
veces tres, exámenes diferentes, uno 
para cada fila. Cada profesor ideará, 
por tanto, sus propios mecanismos 
para evaluar correctamente. 
 

¿Los alumnos van a tener que llevar 
libros? 
           El alumnado no tendrá acceso a 
la plataforma educativa desde sus 
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IES La Arboleda, 

nuevo centro TIC 
hogares y, por tanto, a los contenidos 
“colgados” en ésta. En este primer 
año, claramente, el libro de texto se-
guirá, por tanto, siendo una realidad. 
 
¿Cuánto tiempo vamos a usar los or-
denadores? 
Será el profesorado, amparado por su 
propia programación, el que decida el 
uso diario de los ordenadores. Como 
norma general, y así lo especificaba 
nuestro proyecto, se utilizará, durante 
el primer año, una media de ¼ del 
tiempo en cada asignatura. En los 
años venideros se incrementará su 
uso. 
 
¿Qué resultado tendrá este proyecto? 
Esperemos que bueno. Es difícil cam-
biar la metodología de un día para 
otro, pero, ante las nuevas posibilida-
des que se nos abren con estas tecno-
logías y sabiendo que ya no hay vuel-
ta atrás en este centro, toda la comu-
nidad educativa del IES La Arboleda 
debe posibilitar un uso adecuado de 
los medios para que nuestro alumna-
do consiga una preparación acorde 
con nuestro tiempo. 
 

Como ya se conoce suficien-
temente, nuestro Centro va a ser el 
próximo curso uno de los 50 cen-
tros de Secundaria que van a incor-
porar las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación (TIC en 
adelante) a la práctica docente. Ser 
un centro TIC no es una aspiración 
nueva pues ya el curso pasado el 
centro participó en la primera con-
vocatoria, aunque no hubo suerte. 

Con el fin de que toda la Co-
munidad Educativa conozca todas 
las implicaciones que conlleva ser 
un centro TIC y para situar toda 
esta información en un marco ade-
cuado vamos a extraer algunos 
puntos relevantes de la ORDEN de 
23 de diciembre de 2003 de la 
Consejería de Educación y Cien-
cia, por la que se regula la convo-
catoria de selección de Proyectos 
Educativos de Centro para la in-
corporación de TIC a la práctica 
docente (BOJA 16-01-2004). En 
un próximo artículo realizaremos 
un pequeño resumen de nuestro 
proyecto. 
 

Para el curso 2004-2005 se han 
aprobado proyectos, que han debi-
do contar con el acuerdo del Claus-
tro de Profesores y la aprobación 
del Consejo Escolar, en 50 Cole-
gios que imparten enseñanzas de 
Educación Primaria y en 50 Insti-
tutos que imparten enseñanzas de 
Educación Secundaria.  
 

Dichos proyectos debían consistir 
en un plan general de actuaciones 
para la incorporación de las TIC a 
la práctica docente con, al menos, 

Manuel López Correa 

los siguientes elementos:  
a) Relación detallada y, a ser 

posible documentada, de 
la experiencia del profe-
sorado del centro en TIC 
y persona prevista para 
realizar la coordinación. 

b) Justificación del proyecto: 
motivos y circunstancias 
que lo aconsejaban.  

c) Objetivos a corto y largo 
plazo  

d) Relación de áreas de cono-
cimiento o materias y 
grado de utilización de 
TIC en cada una de ellas  

e) Propuestas de organización 
de las aulas y previsión 
de organización de espa-
cios del centro.  

f) Previsión de modificacio-
nes que deberían realizar-
se en el Proyecto Curricu-
lar de Centro y en el Plan 
Anual para el desarrollo 
de este proyecto.  

g) Previsión de actuaciones 
que se realizarían para la 
ampliación y mejora del 
proyecto en cursos suce-
sivos, calendario o se-
cuenciación de las mis-
mas y compromiso del 
Claustro de llevarlas a 
cabo.  

 

Cada Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación, poste-
riormente, realizó un informe de 
las solicitudes presentadas, que 
constó de tres elementos:  
a) Informe sobre la viabilidad 

técnica del proyecto, realizado 
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por el Servicio de Programas y 
Obras.  

b) Informe de la trayectoria del cen-
tro, realizado por el Servicio de 
Inspección y referido a su partici-
pación anterior en proyectos y pro-
gramas educativos, y a su implica-
ción o compromiso con la mejora 
de las prácticas docentes.  

c) Informe de la experiencia del pro-
fesorado en el uso de TIC en la 
práctica docente, realizado por el 
Centro del Profesorado a cuya zo-
na de actuación pertenezca el cen-
tro.  

Estos informes, junto con el proyecto, 
fueron remitidos por las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería de Educa-
ción a la Dirección General de Evalua-
ción Educativa y Formación del Profe-
sorado, que encargó a una Comisión de 
expertos la realización de otro informe, 
sobre el interés educativo de los pro-
yectos presentados.  
 

Para la selección de los proyectos que 
concurrían a la convocatoria se creó 
una Comisión de selección, presidida 
por la Ilma. Sra. Directora General de 
Evaluación Educativa y Formación del 
Profesorado de la Consejería de Educa-
ción, que realizó la valoración de los 
informes emitidos por las Delegaciones 
Provinciales y por la Comisión de ex-
pertos, y elaboró la propuesta de Reso-
lución de la convocatoria, elevándola, 
para su aprobación, a la Directora Ge-
neral. 
Para la valoración de los informes se 
tuvieron en cuenta los siguientes crite-
rios:  
a) Interés educativo del proyecto, 

atendiendo a las razones y motivos 
que avalaban la justificación, a los 
objetivos que perseguía y a los 
cambios educativos que preveía  

b) Adecuación de las medidas que 
proyectaban a la consecución de 
los objetivos que se perseguían  

c) Garantía de continuidad del pro-
yecto, atendiendo a la relevancia 
de las actuaciones previstas para 
su ampliación y mejora y al com-
promiso del Claustro para llevarlas 
a cabo.  

d) Viabilidad del proyecto, atendien-

uso de las TIC en la práctica do-
cente.  

c) Establecer cauces para la difusión 
de la experiencia y el intercambio 
de información con otros centros.  

d) Impulsar actuaciones tendentes a 
la ampliación y mejora del proyec-
to.  

e) Gestionar el mantenimiento de la 
red local   

Los centros cuyos proyectos han sido 
seleccionados se comprometen a:  
a) Desarrollar el proyecto presentado 

en los términos en que ha sido 
aprobado y realizar su seguimiento 
y evaluación.  

b) Participar en las actividades de 
formación que para el mejor desa-
rrollo de la convocatoria se organi-
cen.  

c) Difundir su experiencia a través de 
la red y poner a disposición de 
toda la comunidad educativa los 
materiales y recursos que generen.  

d) Colaborar en las tareas de asesora-
miento y tutela del profesorado y/o 
alumnado en prácticas. 

e) Presentar a la Dirección General 
de Evaluación Educativa y Forma-
ción del Profesorado, al término de 
cada curso escolar, una memoria 
sobre el desarrollo del proyecto. 

f) Someterse a las actuaciones de 
seguimiento de la convocatoria 
que se establezcan y proporcionar 
a la Dirección General de Evalua-
ción Educativa y Formación del 
Profesorado, y/o a los órganos y 
servicios educativos que ésta indi-
que, cuanta información y datos se 
les soliciten en relación con su 
proyecto.  

 

Por último, cada centro deberá realizar 
el seguimiento y evaluación de su pro-
yecto, con la finalidad de valorar los 
avances que se vayan produciendo en 
su desarrollo, identificar las dificulta-
des que surjan y orientar su ampliación 
y mejora. Asimismo la Dirección Ge-
neral de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado llevará a cabo 
un seguimiento externo de los proyec-
tos a fin de verificar su realización, la 
calidad de la misma y los resultados 
logrados. 

do al número de profesores y pro-
fesoras implicados, a la experien-
cia que acreditaban en el uso edu-
cativo de TIC y a las característi-
cas y condiciones del centro.  

 

Los centros cuyos proyectos han re-
sultado seleccionados recibirán de la 
Consejería de Educación los siguien-
tes apoyos:  
a) Conexión a la red en banda ancha 

y equipamiento informático y tec-
nológico para servicio del centro 
(biblioteca, secretaría, equipo di-
rectivo y equipos de ciclo o depar-
tamentos didácticos) y equipa-
miento de un ordenador por cada 
dos alumnos o alumnas.  

b) Programas y materiales educativos 
en soporte informático para soft-
ware libre.  

c) Designación de un coordinador o 
coordinadora TIC. 

d) Incremento de los gastos de fun-
cionamiento del centro.  

e) Formación y asesoramiento espe-
cíficos a los equipos directivos, los 
coordinadores y coordinadoras de 
TIC y el profesorado del centro 
para el mejor aprovechamiento de 
los recursos informáticos y su in-
corporación a la docencia.  

f) Difusión de las experiencias a tra-
vés de la red y publicación de los 
materiales educativos producidos.  

g) Reconocimiento de la participa-
ción en el proyecto como mérito 
específico en las convocatorias y 
concursos dirigidos al personal 
docente.  

h) Prioridad en el envío de profesora-
do y/o alumnado en prácticas. 

 

Con el fin de dinamizar e impulsar la 
incorporación de TIC a la práctica do-
cente, en los centros cuyo proyecto ha 
resultado seleccionado, se ha designado 
un coordinador o coordinadora TIC, 
que realizará las siguientes funciones:  
a) Orientar al profesorado del centro 

sobre los recursos disponibles y su 
ubicación en el servidor de red 
local.  

b) Asesorar al profesorado del centro 
en la solución a problemas que 
puedan surgir en relación con el 
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